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03-FR-17 VER.10.2024 

Funza, Cundinamarca 

 
Señor (a) 
ANÓNIMO 
Funza 
 
Asunto: Respuesta radicado 202406500009222 del 12 de marzo del 2024 – Queja relleno 
ilegal 
 
Respetado (a) Señor (a): 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Administración Municipal bajo la dirección de la 
señora alcaldesa Dra. Jeimmy Villamil Buitrago, y la Secretaría de Ambiente y Bienestar 
Animal, deseándole éxitos en sus labores diarias. 
 
De acuerdo al asunto de referencia y con el fin de dar alcance a la queja interpuesta ante 
la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal, referente al relleno ilegal en el humedal, se 
informa que se realizó recorrido de control y vigilancia en el humedal Gualí en 
inmediaciones a la vía La Argentina por parte de personal adscrito a la Secretaría de 
Ambiente y Bienestar Animal, generándose acta de visita ambiental No. 031 e informe 
técnico. 

Así mismo, teniendo en cuenta las presuntas afectaciones que se encontraron hacia el 
humedal Gualí en las coordenadas 4°45´15.93” N y 74°11´21.384” W, se remitió la queja a 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR bajo radicado 
2024800000031611 del 19 de marzo del 202, con el fin dar aplicabilidad a la ley 1333 de 
2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”. 

Agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 
Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 
 
Anexo: Informe técnico, acta de visita ambiental No. 031 y remisión CAR 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 
Aprobó Dra. Alexandra Buitrago Guacaneme Secretaria de Ambiente y 

Bienestar Animal 
 30/01/2024 

Proyectó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario  30/01/2024 
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EL SUSCRITO PROFESIONAL DE PROCESO DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN EL DÍA 03 DE ABRIL DE 

2024 
 
 

 HACE CONSTAR: 
  

 
Que se realizó la publicación en el sitio web de la Alcaldía de Funza de la notificación 
de asunto: Notificación Respuesta radicado 202406500009222 del 12 de marzo del 
2024 – Queja relleno ilegal., desde el 22 de marzo de 2024 al 02 de abril de 2024., 
en el enlace: https://www.funza-cundinamarca.gov.co/publicaciones-anonimas-

822611/respuesta-radicado-202406500009222-del-12-de-marzo-del 

 

 

 
 
 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 69 del Código de procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso administrativo 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
Juan Pablo Guzmán Gutiérrez 

Profesional Proceso de Seguridad y Privacidad de la Información 
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